Expediente N° 141/2019

PROYECTO DE ORDENANZA 

25 de Mayo, 22 de Noviembre de 2019.

Al Sr. Presidente 

Del Honorable Concejo Deliberante 

Mauricio García.

S                          /                           D

De mi mayor consideración: 





Quienes suscribimos, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal y Arq. Pablo Maldonado, en el carácter de Secretario de Obras Públicas, tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de remitirle el proyecto de Ordenanza de Urbanización, a los fines de su aprobación.

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy atentamente. 

Firman Dr. Hernán Ralinqueo- Intendente Municipal y Arq. Pablo Maldonado, Secretario de Obras Públicas.
Ordenanza

VISTO:
Que el registro de Catastro Municipal constituye una herramienta fundamental e indispensable para la planificación urbana, en el control de desarrollos inmobiliarios del Partido de 25 de Mayo y asimismo permite tener una información integral del estado parcelarios del distrito, de las continuas modificaciones y de los nuevos parcelamientos que se llevan a cabo, y 
CONSIDERANDO:

Que es sumamente necesario conocer de forma precisa la cantidad de metros cuadrados edificados, no solo en la planta urbana de las distintas localidades que conforman el partido, sino también en las áreas rurales.

Que por intermedio de este sistema de control, las nuevas urbanizaciones no solo respeten la trama urbana circundante asegurando la continuidad en el trazado de las calles, sino que también garanticen la provisión de los servicios básicos y la forestación correspondiente.
Que en cuanto a áreas rurales, permita también incluir en el sistema catastral los metros cuadrados edificados que históricamente no han sido declarados mediante los planos de obra correspondientes.
Que la mejora continua y la organización del catastro, no solo sea para cumplir con las obligaciones del estado municipal, sino también para garantizar el acceso a la información de manera rápida y segura de futuros propietarios, ya sea de nuevos desarrollos urbanos o que adquieran inmuebles preexistentes.
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA:
Artículo 1°: APLICACIÓN Y ALCANCE:
La presente es aplicable a toda persona, sea esta de naturaleza física o jurídica, y y alcanza a las propuestas que se relacionan con:

a) Urbanizaciones.

b) Urbanizaciones especiales.

c) Subdivisiones y Mensuras en zonas urbanas, complementarias y rurales.

Artículo 2°: DEFINICION:
Se entiende por urbanización a todo fraccionamiento que determine la conformación de nuevos nucleas urbanos y suburbanos, a la ampliacion y/o modificación de los ya existentes, con aperturas de calles o pasajes públicos. La presente comprende la provisión de infraestructura y la creación de espacios verdes o libres, destinados al equipamiento urbano.
Artículo 3°: POVICION DE LA INFRAESTRUCTURA:
Es obligación del propietario la provisión de la infraestructura mínima de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, la que varía según el área dentro de la cual se encuentra localizada la tierra a urbanizar y de la factibilidad de la prestadora de los servicios básicos (por ej. Agua, Cloacas, Luz).
Artículo 4°: APERTURA DE CALLES:
Es obligación del propietario ejecutar la apertura de las vías de circulación proyectadas y realizar todos los movimientos de tierra y retiros necesarios (por ej. Arboles y/o edificaciones mal construidas) a fin de asegurar un adecuado escurrimiento de las aguas. Será obligatorio ejecutar el perfilado de las cuales y la cuneta de acuerdo al proyecto. Las calles deberán proyectarse conforme las funciones que se prevean para las mismas, teniendo en cuenta para ello las conexiones indispensables y las secciones y perfiles que se establecen en las disposiciones vigentes, que deberá este prevista como una prolongación vial existente, salvo que por razones urbanísticas se justifique otro trazado. La red vial deberá proyectarse reduciendo al máximo las intersecciones y evitando las posibilidades de encuentros conflictivos o peligrosos en la circulación vehicular y luego ser supervisada y aprobada por el Municipio.
Artículo 5°: CONFIGURACION DE MANZANAS:
Entiéndase por manzana toda fracción rodeada por vías públicas. En el caso que dicha fracción tenga, por lo menos uno de sus lados adyacentes a un espacio público, se denomina “sub manzana”.
a) Las manzanas serán perfectamente cuadradas o rectangulares. Excepcionalmente el Municipio podrá pre aprobar cualquier otra forma presentada por ante proyecto cuando las condiciones urbanas o físicas lo justifiquen.
b) Los lados de las manzanas resultaran de la prolongación de las calles de la trama vial existente y no deberán afectar la estructura urbana del entorno.

c) El relieve topográfico deberá tener la nivelación necesaria, para permitir la normal evacuación de las aguas pluviales hacia las calles colindantes y su evacuación deberá estar en todo integrada con los desagües pluviales existentes en caso de que los hubiera, sean estos entubados subterráneos o canales a cielo abierto. Para su aprobación el propietario debe presentar el plano correspondiente.
Artículo 6°: CONFIGURACION DE LAS PARCELAS:
Defínase como parcela, a la fracción indivisa de terreno que tenga al menos, uno de sus lados adyacente a una vida publica. Para ello, se deben cumplimentar las siguientes características:

a) Acceso a la vía pública.

b) Serán perfectamente rectangulares disponiéndose en cuanto sea posible que las líneas divisorias laterales se hallan en ángulo recto con la línea municipal.

c) Deberán cumplir obligatoriamente con la superficie y el frente mínimo fijado en el Plan de Ordenamiento Territorial en vigencia según Ordenanza Municipal N° 3138/2012 y sus modificatorias, Decreto Provincial N 662/2015, Ordenanza Municipal N°1459/1979 y Código de Edificación, Ordenanza Municipal N° 1525/1982.

Artículo 7°: PROVISION DE AGUA CORRIENTE Y CLOACAS:

Sera obligatorio presentar los certificados de pre-factibilidad para cada uno de los proyectos. En caso de factibilidad por parte de la prestataria de estos servicios, sea esta de orden público (Estado Municipal, Provincial o Nacional) o del ámbito privado (Empresa a cargo de la concesión del servicio), queda a cargo del propietario ejecutar las obras necesarias para la provisión de agua potable de red para la totalidad de los lotes y espacios verdes. Los proyectos deberán ser presentados por intermedio de un profesional idóneo a la Dirección de Agua y Cloacas del municipio para su aprobación.
Artículo 8°: PROVISION DE ENERGIA ELECTRICA:

Sera obligación del propietario ejecutar las obras necesarias para la distribución de la energía de  acuerdo a las especificaciones de ´proyecto que fije la empresa prestataria del servicio, quedando a cargo de esta aprobación del proyecto, la fiscalización de obras y el otorgamiento del certificado final de obra, el cual será de presentación obligatoria para la aprobación y visado municipal.
Artículo 9°: ARBOLADO DE CALLES Y ESPACIOS VERDES:

Sera obligación del propietario realizar la forestación de las calles correspondientes a la urbanización y la parquización de la parcela destinada a espacio verde. El proyecto de forestación de la urbanización deberá ser aprobado y supervisado por la Dirección de Espacios Verdes.
De acuerdo a la Ley 8912/1977 y Decreto 1549/1983, en todo proyecto de urbanización será de obligación del propietario donar una superficie de terreno. Estos espacios Verdes deberán proyectarse de modo que sus dimensiones y formas sean aptas para la recreación y esparcimiento, debiendo su emplazamiento ser aprobado previamente por el Municipio.
Artículo 10°: DEL NIVEL DEL SUELO:
Se establece como nivel mínimo del suelo para el emplazamiento de urbanizaciones, la cota establecida por el Municipio para cada zona, vinculadas a puntos geodésicos del I.G.N. (Instituto Geográfica Nacional) aquellos proyectos en los cuales el nivel de suelo sea inferior a dicha cota solo podrán ser aprobados cuando:
a) Se efectúen las obras de relleno necesarias para alcanzar el nivel de piso, y considerando los grados de compactación adecuados al uso previsto.
b) Se asegure el nivel óptimo con las conexiones viales existentes, a los efectos de la integración adecuadas con las áreas aptas, siempre y cuando aquel no provoque obstáculos al libre escurrimiento de las aguas. En este último caso será obligatorio que se ejecuten previamente las obras de arte necesarias.
Artículo 11°: TRAMITES OBLIGATORIOS:

Sera necesaria la consulta previa a fin de que el propietario obtenga el pre-visado, para lo cual deberá presentar:
a) Título de propiedad a nombre del solicitante o representante legal en el caso de persona jurídica.

b) Croquis del proyecto indicado claramente la ubicación, la zonificación de acuerdo al P.O.T. vigente, las dimensiones de cada una de las parcelas y los espacios públicos a ceder con respectivas superficies.

Una vez obtenido el PRE-VISADO, el propietario dará comienzo a la transmisión para la aprobación y el visado definitivo, para lo cual deberá completar la siguiente documentación: 
a) Anteproyecto de subdivisión.

b) Anteproyecto de los desagües pluviales.

c) Anteproyecto de altimetría.

d) Anteproyecto de la red de agua corriente y cloacas.

e) Anteproyecto de arbolado público y espacio verde.

f) Plano de Obra Aprobado de cualquier construcción existente.

g) Anteproyecto y aptitud eléctrica otorgada por la prestataria correspondiente. 

h) Libre de Deuda de Tasas municipales. 

i) Declaración Jurada rubricada por el propietario comprometiéndose a realizar las obras de infraestructura necesarias de acuerdo a las disposiciones vigentes.

Cumplimentando lo anterior, el Municipio por intermedio de la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de Obras Públicas, realizara el visado correspondiente, para que luego el propietario avance con la tramitación y aprobacion final en la Dirección de Catastro de la Provincia de Buenos Aires.
Finalizados los tramites de la aprobación de la Urbanización, el propietario contara con UNO (1) año para ejecutar los planos correspondientes y solicitar el final de obra ante la Secretaria de Obras Públicas del Municipio. Transcurrido el plazo fijado para la ejecución de las obras, sin que estas se hayan finalizado, la urbanización será considerada ”DESISTIDA”, archivándose el expediente previa notificación a los interesados.

Artículo 12°: PUBLICIDAD:

Solo podrán publicarse aquellos emprendimientos urbanos que cuenten con la aprobación final de Geodesia Provincial. En todo elemento de propaganda o publicidad, sea este del tipo estático (por ej. Cartelería) o del tipo dinámico (por ej. Sitios web o anuncios televisivos o radiales) sobre ventas de las parcelas que componen el proyecto urbanístico, el propietario deberá hacer constar en forma clara y fehaciente el número de Expediente Municipal, el número de inscripción del plano respectivo, nombre y apellido profesional actuante y croquis aprobado por el Municipio. En caso de incumplimiento se dispondrá el inmediato cese de la publicidad.
Artículo 13°: DEFINICION DE URBANIZACION ESPECIAL:

Se entiende por urbanización especial a todo proyecto de urbanización o fraccionamiento sea a través de iniciativa pública o privada o de manera conjunta, que incluya un proyecto con fines sociales y/o para programas de construcción de conjunto de viviendas y/o individuales de uso permanente.
Artículo 14°: REQUISITOS:

Como lineamiento general la ubicación el proyecto deberá ser favorable al desarrollo urbano de la ciudad. En cuanto a la presentación del proyecto deberá cumplir con lo detallado en el artículo 11 de la presente.

Artículo 15°: DEFINICION DE SUBDIVISION, MENSURA Y UNIFICACIONES:

Se entiende como “SUBDIVISION”, toda división en dos o más parcelas, sin la apertura de pasajes públicos, calles o avenidas, en tanto que “MENSURA” se define como el conjunto de actos y operaciones de agrimensura destinados a identificar, delimitar, me4dir, materializar, representar, documentar y definir las cosas inmuebles y sus límites, conforme a las causas jurídicas que las originan y relacionarlas con los hechos que materializan posesiones u ocupaciones existentes. Los límites pueden ser:

a) Jurídicos: dado por la interpretación de las causas jurídicas que se aplican ala terreno (títulos y/o planos de linderos y el propio título), siempre y cuando este describa un polígono geométricamente replanteable. En lo que llamamos replanteo del título o de un plano de mensura antecedente.
b) Físicos: dados por los hechos materiales existentes.

La tarea de mensura está reservada a un Agrimensor o Ingeniero con competencia en mensura. Realizar una mensura de un terreno, o un inmueble, significa determinar su ubicación y llevar las medidas y superficies del título al mismo. Inversamente, un plano de mensura puede ser base para la confección de un título, tal es el caso del fraccionamiento de tierras para loteos, urbanizaciones, subdivisiones de inmuebles de propiedad horizontal de acuerdo a la Ley 13.512.
Por lo general las mensuras urbanas realizan para dividir, unificar o modificar lotes existentes, o bien transformarlos al régimen de propiedad horizontal. En la mayoría de los casos con construcciones consolidadas con los años.
La necesidad de confeccionar un plano puede seguir:

a) A solicitud de los municipios para regularizar y/o actualizar datos catastrales.

b) Cuando el propietario detecte diferencias o desconozca los límites de su parcela.

c) Cuando se desee subdividir, anexar o unificar parcelas.

d) Cuando el ocupante desee prescribir un derecho de de posesión sobre un bien inmueble.

Artículo 16°: TRAMITES OBLIGATORIOS PARA PRESENTAR LOS PLANOS DE SUBDIVICION – MENSURA Y UNIFICACION:

Para el visado de mensura, unificación o división, en zona urbana, complementaria o rural, deberán cumplimentar obligatoriamente:
a) En caso de contar con construcciones existentes, las mismas deberán tener Plano de Obra aprobado por el municipio y visado por el Colegio profesional (Arquitectos, Ingenieros y Técnicos).
b) Libre de Deuda de Tasas Municipales.

c) En caso de no contar con el antecedente de Plano de obra, se deberá presentar la cedula catastral y plano de obra.
Si la cedula catastrales anterior al año 1958, los metros construidos debe tomarse como antecedente y estarán exentos del pago de multas.
Artículo 17°: Registrar, Comunicar, Notificar y Archivar.

Firman Dr. Hernán Ralinqueo- Intendente Municipal y Arq. Pablo Maldonado, Secretario de Obras Públicas.
